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COMUNICACION Nº 007/2009.- 
 

VISTO: 
 

La grave problemática de salud en todo el país, por la enfermedad infecciosa de 
causa viral llamada dengue  y:  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la misma se transmite a través de la picadura de la hembra del mosquito 

Aedes aegypti  y en menor medida el mosquito Aedes albopictus. 
            Que en nuestra comunidad es de gran preocupación, la cantidad de mosquitos 
que abunda en toda la zona urbana, agravada por la humedad, basura y maleza 
existente, en el recorrido del canal colector que atraviesa la ciudad, conteniendo 
además, residuos cloacales en un tramo importante del mismo.  

Que por Carta Orgánica  el Municipio, tiene la obligación de velar por la salud 
de nuestra sociedad y el mismo, dispone de los mecanismos para combatir y minimizar, 
la posibilidad que se genere esta enfermedad en nuestra comunidad, realizando en 
forma inmediata, como puntapié inicial, la correspondiente fumigación y una campaña 
intensiva en la población para prevenir el DENGUE.  

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE LA CIUDAD DE PLAZA HUINCUL 
SANCIONA LA SIGUIENTE COMUNICACIÓN: 

 
 
Artículo 1°): Solicitase la intervención del Municipio de nuestra ciudad, para que  
                     Realice con la mayor urgencia posible, en zonas criticas, la fumigación 
correspondiente y evitar de esta manera la posible propagación, en la zona, del 
mosquito transmisor de la enfermedad del DENGUE. 
 
Artículo 2°): La presente será firmada por el Señor Presidente y refrendada por el 
​ Señor Secretario Parlamentario del Concejo.- 
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Artículo 3º): Comuníquese, Dése a conocer, Cumplido: ARCHÍVESE. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “17 DE OCTUBRE” DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PLAZA HUINCUL A LOS DIECISEIS  DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE EN SESIÓN ORDINARIA 
SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1179.- 
 

 
Roberto Cabrera 

Secretario Parlamentario 
Concejo Deliberante de Plaza Huincul 
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